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La Jev.:*, fintíae» y touncfo» <pw nayaa <ie in
f r i a «e <»ti InüBocrri!*^ íVu:ui.t.ss¿ li^;. je.ui.aa* 
Jar al Reí" Í V I I U M r«so«cí*o, p^r c:iv>> eomraéw 
se patr io S los Kditore*, dñ los mencionados pe 
rio\i eos—<r?5«; 4rd>n de 6 de ¿«r»'¿ d« i^SO; 

S C P D B L I C A . T O D O S LOS DÍAS, E8CFI»TO I O S D O M I N G O S . 

Precio d©t««oiioíoo.--l it i esta cspítal, lletado * domicilio, 10 r6. men
g ü e s a::acniados; fuera de ella I i rs. el nier; "30 el trimesire; 72 el s e 
rnos»™, y U i por un ario—Se 
del bcLCTin, calle de la 

idmiten suscriclomis r.o Madrid ei: las oficina:? 
Puebla, numero l'J, cuarto bajo.—Fuera de 

del 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

*RIBIDBKCIA DEL, CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. M. la Rema nuestra Señora (que 
Dios guar.le) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle sin novedad en 
su importante salud. 

r- i j - — — i -•*«»•»-• '" t i i a j u . — r u c i o 
i. ftiía capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión 

ir.rk.rtt; Bel tiempo del abroen tóM-Isfr^üa número snoíto .Ccunrtos. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN'. 

REAL D E C R E T O . 

0(10,1)00.8 . . . . 
Conformándome con lo que Me lnpro

puesto el Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con el Consejo tse Ministros, acer 
cadel espediente promovido por la Diputa
ción provincial de Alisante, pidiendo au
torización para contratar un empréstito de 
8 millones de reales con destino 5 de ellos 
á la construcción de caminos no compren* 
didos en el plan general publieado por 
Real decreto de 7 de setiembre último; un 
millón para subvencionar la construcción, 
de un edificio donde se hallen reunidas to
das las Oficinas y dependencias del Estado, 
y 2 millones para la construcción de otro 
edificio destinado á ¡os establecimientos 
provinciales de Instrucción pública: 

Vista la ky de 25 de julio de 1856. 
que autoriza á las Diputaciones provin
ciales para que precedan á levantar fondos 
con el primero fie 'os espresados objetos 
por niedio de operaciones de créftilo, pu-
diendo hipotecar en garantía los recursos 
que ías leyes les concedan ó puedan con
cederles en lo sucesivo, con la obligación 
de incluir en sus presupuestos las canuda* 
des necesarias para la amortización y pago 
do intereses: 

Considerando que la ley mencionada 
solo autoriza los empréstitos* cuyos p r o 
ductos s • a diquen única yesclusivamente 
á obras de carreteras: 

Considerando que los empréstitos que 
las Diputaciones provinciales traten de le
vantar con destino á edificios públicos, ó 
á cualquiera otro servicio qu e no sea el de 
obras de caminos, solo pueden autorizarse 
por una ley especial votada por las Cor
les, con arreglo á lo que dispone el art. 68' 
de la ley de X de enero de 18*5 sobre or« 
ganizacion y atribuciones de las Diputa
ciones provinciales; 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo !.* SeconcedeálaDipulaúon 

provincial de Alicante la autorización que 
ha solicitado para contratar un empréstito 
de 5 millones de reales, con destino á la 
construcción de carreteras no comprendidas 
en el plan general del Gobierno. 

Art. 2.* Este empréstito se realizará 
parcial y sucesivamente en diferentes 
operaciones, verificándose la negociación 
de las acciones en licitación pública, á 
medida que con la correspondiente apro
bación de los proyectos de carreteras sea 
necesaria la aplicación de los fondos al 
objeto á que se destinan, y por la cantidad 
que la Diputación provincial acuerde le
vantar en cada una de dichas negociacio
nes parciales. 

Art. 3.° El importe lolil de cala una 
de estas negociaciones se consignará ín* 
legro en la Caja de Depósitos, áfin de que, 
mientras no llegue á utilizarse en lodo ó 
en parte, pueda devengar á favor de !a 
provincia el inlerés anual qao dicha Caj3 
abona. 

Art. 4.° El pago de los intereses de 
las acciones y la amortización sucesiva del 
capital será de cargo esclusivo del presu
puesto provincial, consignándose anual
mente en dicho presupuesto el ciedito ne
cesario para esta atención 

Art. 5.° Según lo vayan exigiendo la 
aprobación da los proyectos de carreteras 
y la ejecución de las obras, so sacarán de 
La Caja de Depósitos las cantidades necesa
rias, figuran lo su importe como gasto en 
el presupuesto provincial dé cada ano, y 
también como ingreso para la debida for-
malizacion de la cuenta. 

Art. 6.° Al presupuesto provincial 
acó npañará siempre copia ó estrado dula 
cuenta que la provincia tenga con la Caja 
de Depósitos, por razón del qué se debe 
constituir con los productos del empréstito. 

Art. 7.° Acordada que sea por la l)i-
putaebn provincial la cantidad que se pro
pone levantar en cada una de las negocia
ciones parciales del empréstito, el Ministro 
de la Gobernación «spo lira las órdenes 
oportunas lijando las bases que han de 
regir para dichas operaciones, en las cua
les se guardará en lo posible el mismo 
método establecido para el empréstito de 
carreteras de la provincia de Madrid. 

Dado en Palacio á veintiuno de jen o 
de mil ochocientos sesenta y uno.—Está 
rubricado de la Real mano — El Ministro 
de la Gobernación, José de Posada Herrera. 

Dios guarde) déla comunicaron do V. I., 
fecha 28 de mayo próximo pasado, en 
que consulta sobro los portes que deberán 
satisfacer las cartas, periódicos c impre
sos que se remitan á la Isla de Santo Do
mingo ó que reciban de la misma en 
la Peuinsula, ha teuido á bien disponer 
S. M. manifieste á V. I. que desde luego 
deben hacerse ostensivas á aqueila pro
vincia las tarifas videntes en las Islas de 
Cuba y Puerlo-Rico, como también las 
demás disposiciones que rigen sobre el 
particular Debo además participar á 
V. 1. que desde el primer viaje los vapo
res-correos-trasatlánticos harán escala á 
la ida en la bahía de Samaná, siendo di
rectas las espediciones do regreso desde 
la Llábana á Cádiz ó Vigo, y utilizándose 
siempre la linea que provisionalmente 
existe, y que definitivamente so estable
cerá muy pronto, entre la Isla de Cuba y. 
las cíe Santo Domingo y Puerlo-Rico. 

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos correspon
dientes Dios guarde á V. I. muchos anos. 
Madrid 18 de junio de 1SG1.— O'Don-
Dell. —Sr. Director general de Correos. 

———-
MINISTERIO DE LA GUERRA. 

\¡>V;-;uTl-NCJA F.OITORl'.;. 

L a s disposición»* d« l a s k\: rOtfttfatftó. é é 8 

quesean ¿ i n s t a n c i a de parte no poDre.se inserta* , 
rán oficialmente: asimismo cualquier ¡«nuncio con 
cerniente al servicio nacional, que dimanen de h 
mismas; pero los de interés p a r t i d o r p iarán su 

. inserción.. • t i i t f n í » I 

El Capitán general de Granada da 
parle de que los sublevados continuaban 
en Loja: que dos columnas, procedente 
una de Granada y otra de Málaga, se si
tuaron cerca de la ciudad ocupada, y que 
el gefe de los amotinados habia solicitado 
entrar en negociaciones si se le garantiza
ba la vida, manifestando, por último, di
cho Capitán general, que serian castigados 
los culpables con todo el rigor de la ley. 

En lo i otros puntos de la provincia de 
Granada,.en toda la de Málaga, y en las 
demás de la Península, se disfruta de com
pleta tranquilidad. 
. . . .(MHUHWt'f ".•'••.-.:»• a i 
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l'LTHA YAR. 

El Gobernador Capüau 
Puerto Rico, participa con 
junio último que no ocurre 
aquella isla, y que el estado sanitario era 
satisfactorio. 

general 
fecha 1! 
novedad 

SEGUNDA SECCIÓN. 

* , t ftOHIERNO OE LA PROVINOM D£ 
MADRID. 

El Capitán general de Granada, en 
telegrama de lis doce do la noche del 
próximo pasado mes, participa á este Mi
nisterio, con referencia á un parte del 
Alcalde-Corregidor de Loja, que en el 
cortijo de la Torre se habían sublévalo 
coaip unos doscientos á trescientos repu
blicanos , veinte de ellos montados, al 
mando de Rafael Pérez, ajbéilar de la 
última de las ciudades citadas, y que la' 
comunicación telegráfica entre Grauada 
y Loja había sido interrumpida. 

Se ha:i adoptado apremiantes y enér
gicas disposicioues para que los subleva
das sean perseguidos sin descanso por las 
tropas del ejército y Guardia civil. 

l\>r lo demás en Grauada, Málaga y 
toda la Península, reina la mas cúmplela 
tranquilidad. 

Madrid i.° de julio de 18.81. 

MINISTERIO DE LA GCERRV V 
* * T R A M A R . 

UL-

fltuU.IMI BI.OHM¿I O CS «mu 
Real orden. 

limo, señor: Enterada la Reina (que 

Según parle d¿l Capitán general de 
Granada, los sublevados entraron en Loja, 
donde no habia fuerza del ejército, y se 
ocupaban en hacer corladuras en las calles. 

Las tropas que deben operar contra 
aquellos se dirigen por diferentes puntos 
á dicha población. 

En los demás pueblos del distrito de 
Granada y en toda la Peuinsula reina la 
mas completa tranquilidad. 

Sección de Gobierno.—Negociado 8.° 

la ganadería lanar de Ana García, 
vecina del Caserio de Cuadron, término 
de Garganta, se ha agregado un carnero 
merino, capón y cenado, cuyo dueño se 
ignora. 

Lo que se anuncia al público á fin de 
que llegando á noticia de la persona á 
quien le hubiere fallado dicha res, com
parezca á recogerla ante el Alcalde del 
referido pueblo de Garganta, quien la 
entregará previa justificación que acredite 
la pertenencia é identidad del sugeto 
que la reclame. 

Madrid I." de -julio do 1801.—El 
Marqu^.de la Ve*ga do Arrayo. 

té¿m* . fcJ .m 'JItm .T .;»ll 
, . , . . , .T55.1 ra*, ta» WMÚÍ) 

Sección de Fomento.—Negociado \/— 
Número 655. 

Ignorándose el domicilio de don José 
de Gongora, representante de la Sociedad 
minera Santa habrl de Jerez , se le cita 
por el presente para que comptrezca en 
la sección de Fomento d-l Gobierno de 
esta provincia, para notificarle el conteni
do de un oficio del Gobernador de Gra
nada. 

Madrid 26 de junio de i Sol. -El 
Marqués de la Vega de Armijo. 
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SOCIEDAD PALENTINA-LEONESA, 

Balance deiituacion en 31 de diciembre de 1800. 

A C T I V O . 
Rvn. Cúnts. 

En 9aldo, caja da dilección 
En valores de inventario de fábrica 
En intereses de acciones, segundo semestre de 1852. . 675\ 
En id. id., primer semestre de 1853 *- 7^?> 
En id. id , segundo semestre de 1853 1.29o í 
En id. id., primer semestre de 1854 1.800/ 
En Banco de España f l TJ*4 • rA 
Eu Santiago A. Cordero, cuenta de costas. . • • • 
En Banco de España, cuenta de empréstito 
En muebles y efectos de escritorio 
En Lorenzo López Cuadrado. 
En Ángel Gómez Santalla. . . . . 
En viuda de Monlealegre é hijo 
En Manuel ligarle Barcenas 
En Juan Alvarez Moran • 
En partidas en suspenso 
En Juan Kuiz 
En Fermín Urrulia 
En fondos provisionales 
En Lamberto Janel 
En hierro en depósito 
En Eugenio López. . . t. 
En ganancias y pérdidas 

561,i7 
10.195.188,76 

5.495 

(.1 48,97 
3 .5H 
7.391.88 
2.428,86 
8.750,6'» 

12.673.20 
9.899,02 
1.179,56 
3.603,21 

22.257,67 
29 
78 

48.201,53 
55.418,50 
21.753,50 

6.459,32 
227.054,18 

P A S I V O . 

10.629.909,41 

Rs. Cents. 

De capital . 6.000.000 
De aceionislas, cuenta intereses no pagados 6.525 
l e accionistas, cuenta út cuota • 22.130 
De ganancias y pérdidas abonables á don Santiago A. Cordero. . 3 019.319 
De intereses no cobrados 1.110.000 
De empréstito de 1.500.000. 
De efectos á pagar 
De caja de fabrica 
De caja general de Depósitos, cuenta corriente. 
De Manuel Estefanía 
De Félix Aldea y compañía 
De viuda de Manuel Muoiz 
De Tomás Uerrero Avia 
De balance general, Sdlida. . . . . . 

7.391,88 
400.000 

33.298,07 
10,05 
12 
16,24 

800 
212,30 
!96,S7 

10.629.909,41 

Madrid 31 de diciembre de 1860.—El Director, Miguel de Iglesias.—El Conta
dor, Francisco Ángulo.—El Secretario, Francisco de Castro León. 

COMPAÑÍA METALÚRGICA DE SAN JUAN DE ALCAHAZ. 

üalanc* de situación al 31 de diciembre de 1860, y operaciones practicadas 
en el mismo año. 

ACTIVO. 
Rs. ?u. 

Edificios v talleres do San Juan k £ * Í 2 a « 
Minas dependientes de id 90*704 65 
Maquiuaria 859*5Í>**2« 
Tierrras v bosques . « 'A? 
Efeclos y materiales. . l , - o n ^ ' ^ 
X] o 9 0 . 4 0 0 , 0 0 
Herramientas. 935.155,20 
Géneros en San Juan 36.386 19 
Uranos y paja. . ¿ - guy'jo 
Caballerías A A Í I T I S A 
Muebles ' • J&'WAi 
Caja v créditos de San Juan. • • • • * W W l , W 
Jdem'en Madrid ! S t O Í A 
Efeclos en cartera ?í« 5 ! A cSl 
Géneros eu Madrid 0 d , H ? . 7 ? 
Muebles ? A A > 3.624.110,70 
Deudores varios ¡w! 
Caja general de Depósitos • • • 2.09á.000 
Falla3 y sobras de existencias en las fábricas. . U.849,o3 
Cuentas en suspenso 902,80 

14.887.5U.16 

P A S I V O . 
Hs. 

Acreedores. . . : . . 
Fondo de reserva. . . 
Depósitos en garantía. . . . ^ T | t 
Capital representado por 5.500 acciones de á 2.000 rs. cada u ia . 
Beneficio. . . . . . 

OPERACIONES PRACTICADAS. 

Estraccion de 12.540 arrobas de minerales, por un co3lo de. 
Fabricación de 10.91 i arrobas de géneros de zinc, por id. . 
ídem de 85 445 libras id. de cobre, por id 
Ídem de 240.355 id. de id. de latón, por id. . . . . 
ídem de diferentes objetos de quincalla, por id 

23.686,12 
1.100.000 
2.098.000 

11.000.000 
• 665.826,0'* 

I4.887.5127Í6 

53.796,47 
465.165 
474.758 

1.240.505 
847.591 

S. E. ú O. Madrid 25 de abril de' 1861. —La Comisión activa.—José Cerdales. 
—J. Pelogra. —P. P. Seoane. • 

SOCIEDAD LA AURORA DE ESPAÑA. 

Balance en 31 de diciembre de 1860. 

ACTIVO. 
TU. 

Diferentes deudores por cuentas corrientes. 
Propiedades de la Sociedad 
Muebles y enseres 
Acciones de la Azucarera Peninsular 
Compra de pinos maderables y carbonables 
Gaslos judiciales reintegrables. . . . t . . . . 
Maderas, lincas y créditos existentes en varios puntos. . . 
Existercia en poder de comisionados por el ramo de anticipos. 
Finca adquirida con pacto de retroventa 
Conducción de aguas á Madrid 
Fábrica herrería del Val 
Renta del 5 por 100 diferida 
Banco de Epaña, por cuenta corriente 
Efectos á cobrar 
Caja. 
Existencia en poder de comisionados por el ramo de maderas, créd¡« 

tes y metálico 

21. 
1.511. 

16 
45. 

1.756. 
28. 

5.514. 
685. 

44. 
8. 

151 
26. 

5. 
152 
220. 

235,35 
659,41 
133 

.000 
,993.39 
8J1,72 
257,70 
0t)6,92 
000 
000 
183,77 
706 
478,49 
602,26 
772,70 

843.571,91 

8.851.472^62 

P A S I V O . 

Acciones de la SociedaJ 
Dividendos pendientes de pago. . . 
Fondo de reserva 
Efeclos á pagar 
Representante de la Sociedad en Cuenca. 

8.000.000 
53.736 
25.334,65 

370.977 
15.184,89 

Ganancias y pérdidas. 
8.463.^52,0 i 

368.240,08 

8.851.472^62 

Madrid 31 de diciembre do 1860.— El Director general, León García Villarreal. 
—El Tenedor de libros, ¿Narciso González. 

siv-vr.A si-XCIOY 
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA IU: C U E N C A . 

Habiéndose dispuesto por Heat orden 
de 14 del actual, que se anuncie de nuevo 
la vacante de la plaza de Arquitecto d e 
esta provincia, los que deseen aspirar á 
ella remitirán á este Gobierno sus solici
tudes en el términode un mes, que e m p e 
zará á contarse desde la inserción de este 
anuncio en la Gaceta. 

A las so.iciludes acompañarán los 
pretendientes una copia testimoniada del 
titulo de Arquitecto y una relación cir
cunstanciada de sus méritos y servicios 
debidamente justificada. 

La dotación anual que está señalada á 
dicha plaza, es de 12.000 rs., que se pa« 
gan por mensualidades ademas de la in
demnización diaria de 40 rs. que percibi
rá cuando salga de la capital á asuntos y 
trabajos del servicio. 

Cuenca 27 de junio de 1861.—Juan 
Barragan. 

0 O B I E R N O MI LIT.MI DE LA PLAZA V PROVIff» 

CÍA DE M A D R I D . 
MIL 

Capitanía general de Castilla la Nue
va.— K. M.—Seccion2.*—Excmo. señor. 
—El Cajero central dei ejército de Ultra* 
mar con fecha 20 del actual me dice lo 

I siguiente.—E. S.—Abundando en el pen-
' Sarniento que predomina en la circular 

del E. S. Director general de infantería 
número 205 de 12 del actual acerca de 
los inconvenientes que ofrece á lo» bere« 
deros de ios individuos de tropa fallecidos 
en el servicio de S. M. el valerse de 
agentes para la gestión y cobro de los al
cances dejados por ellos; y eoosideranda 
los abusos que puede ocasionar la bueno 
fé de los interesados al comisionar perse* 
ñas que no conocen y que tal vez se diri
jan á ellos con miras interesadas, parti-
cipandóles noticias quizas equivocadas, 
que ban tenido ya la debida publicidad 
en los periódicos oficiales y que ellos pue
den ignorar por estar lejos de los centros 
tle población, dedicados á las faeñas y la
bores del campo ú oíros- motivos análogos; 



me permito elevar hasla V . E. este escrito 
rogándole se sirva disponer su publicidad 
para conocimiento de los Alcaldes cons* 
titucionales de ese distrito de su digno 
mando, los cuales podrían hacer compren» 
der á los interesados en el percibo de al
cances de individuos fallecidos en los 
ejércitos de Ultramar que radican en esta 
Caja el mayor gasto que les ocasionan los 
poderes que otorgan á los referidos agen
tes, sieudo asi que, reclamando sus alcan
ces por la autoridad de Y. E. ó directa
mente á esta Caja, pueden llegar ínte
gros á su poder los ahorros de los que 
mueren sirviendo á su patria y á su 
Reina, sin mas dilaciones que las queexi-
jen la formación de los respectivos espe
dientes; pudiendo además dirigirse en carta 
particular á esta dependencia para cual
quiera noticia que deseen adquirir ó duda 
que les ocurra.—Espero que la superior 
autoridad de V. E. me dispense distraiga 
su atención en gracia del móvil que á ello 
me impulsa.—Lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y para que se sirva dis
poner se inserte en el Boíe/ín Oficial de 
esa provincia para su debida publicidad á 
los fines que se previenen.—Dios guarde 
a Y. E. muchos anos. Madrid 22 de junio 
de 1861. - P . A.—El General segun
do (.'abo, Serrano del Castillo.—Escelen-
tísímo seflor General Goberatlor Militar, 
de esta Plaza.—Es copia.—El general 
Gobernador, Serrano del Castillo. 

J U M A PROVINCIAL DE BK.NRFICKNClA. 
\ 

En virtud de acuerdo celebrado por 
esta Junta á consecuecia de espediente for
mado para el aprovechamiento de maderas 
de la dehesa de Solanilíos, perteneciente 
á la beneficencia de esta provincia1, se ha 
señalado el dia 4 de agosto próximo para 
la adjudicación en pública subasta de la 
corta de 5500 pinos, bajo el tipo de 
67.950 rs. que arroja el siguiente estado: 
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La subasta se celebrará en esta ciu
dad, el citado dia 4 de agosto, á las doce 
de su ni ofla na, en el despacho del seflor 
Gobernador de la provincia, presidida por 
este, asociado de tos individuos de la Jun
ta ; hallan lose de manifiesto para conoci
miento del público las condiciones facul
tativas y económicas en la secretaria de 
la misma desde esta fecha. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados arreglándose exaclamen-

te al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse como garantía para to
mar parle en esta subasta será de 3000 
reales en Jinero, debiendo acomparse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber heebo el depósio en la Depositaría 
de beneficencia de esta provincia. 

Sobre la proposición mas ventajosa, se 
abrirá licitación verbal durante un cuarto 
de hora, siendo la primera mejora por lo 
menos de 100 rs., quedando los demás á 
voluntad de los licita Joros, siempre que no 
bajen de 20. 

Guadalajara 26 de junio de 1861.— 
El Presidente, Rufo de Negro.—I*. A. de 
la J.—El Secretario, Manuel Asensio. 

• Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de... enterado del 
enuncio pub'ieado con fecha 26 de junio 
y de las condiciones que se exijen para ta 
adjudicación en pública subasta de la cor
la de 5500 pinos en la dehesa de Solani
líos, perteneciente á la beneficencia de 
Guadalajara, se compromete á lomarla á 
su cargo con estricta sujeción á las con-
diciones, por la cantidad de... (Aqui la 
proposición que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado) 
pero advii tiendo que será desechada toda 
pi oposición en que no se esprese deler-» 
minadameule la cantidad escrita en letra, 

Eor la que se compromete el proponcote á 
acer la corla. 

Fecha y firma del proponente. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Benavente. 

Licenciado don José Aguslin Magdalena, 
Juez de primera instancia de esta villa 
de Benavente y su partido que de serlo 
y con actual egercicio, el infrascrito 
Escribano de su número, da fé. 

Excmo. Si. Gobernador civil de Ma
drid. Sírvase saber: Que en este Juzgado 

Í por la escribanía de don José Tegedor 
lona, se instruye causa caminal de ofi

cio contra don Eduardo Galo, vecino de 
la ciudad do Salamanca, sobre defrauda-
ci ib de un caballo que alquiló á don Ka 
fael Morales, de esta vecindad, por cuatro 
días, sin haberlo devuelto, en la que, y á 
petición de este á quien mandé entregar 
la pena que según su estado pidiese lo que 
conviniese en justicia, se ha solicitado di
rija a los señores Gobernaderes de la ciu
dad de Toledo y corle de Madrid, comuni
caciones para proceder á la captura, pri
sión y remisión á este Juzgado, del doo 
Galo y el citado caballo, mediante á ha
ber tenido noticia de bailarse aquel en la 
indicada ciudad, y por la proximidad á 
esta en dicha corte, y habiéndolo asi esti
mado por auto de esta misma fecha, he 
acordado espedir esta comunicación, á fin 
de que se inscí te en ios Boletines Oficiales, 
encareciendo á todas las Autoridades civi
les y militares, y puestos de la Guardia 
civil, procedan á la captura y remisión á 
este Juzgado, del don Eduardo Galo y el 
cabillo que llevó de esta villa, cuyas'se-
ñas se insertan á continuación; pues en 
hacerlo asi obrará Y. E. con la recta jus
tificación que le distingue y alo que viviré 
reconocido. 

Benavente 26 de junio de 1861.—José 
Aguslin Magdalena.—Por su mandado, 
Cándido Miranda. 

Señas de don Eduardo Galo. 

Estatura cinco pies, bigote negro, co
lor trigueño, hoyoso de viruelas, cara algo 
redonda, viste capola de paño color oscu
ro, gorru de paño con visera, tapa-bocas, 
y represeota de 56 á 38 años. 

Senas del caballo. .1» ( 

Pelo castado oscuro con algunos blan
cos, ocho anos, unas siete cuartas de alza
da, calzas blancas en las dos patas y en 
uua de las manos, crines inversas ó sea 

Juzgado de primera instancia del distrito de ta 
Universidad. 

En virtud de provideucia del señor 
don Pedro deOlarriay Adalid, Magistrado 
de Audiencia de provincia, y Juez de pri* 
mera iustancia del distrito de la Universi
dad de esta capital, refrendada por el Es
cribano de número déla misma, Doctor 
dOQ Mariano García Sancha, se cita y 

echadas al lado derecho, con alguna ci
catriz en el costillar izquierdo. 

Juzgado de primera instancia del pariido de 
Aranda de Duero. 

El Licenciado don Toribio Sanz, Juez de 
paz é interiuo de primera instancia de 
esta villa de Aranda de Duero, por au
sencia del propietario. 

Por el presente edicto se cita, llama y 
emplaza á Deogracias Recio, viudo de 
Dorotea Arrom, y sus hijos Caliste y Mi
caela Recio Arrom, vecinos que fueron 
de Fuentespino y cuyo paradero se ignora, 
para qne en el término de 50 dias se pre
senten en este Juzgado á usar del derecho 
que crean convenirles en el inventarío, 
tasación, cuenta y par lición de los bienes 
de Antonio Arrom, vecino que asi bien 
fué de dicho Fuentespino, y padre de la 
Dorotea; pues en otro caso les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Aranda de Duero á 25 de ju
nio de 1861.—Toribio Sanz.—Por su 
mandado, Juan de la Mata. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Barquillo. 

En virtud de providencia judicial del 
señor don Pedro Borrajo de la Bandera, 
Magistrado de Audiencia y Juez de pri
mera instancia del distrilo del Barquillo 
de esta capital, refrendada del ¡ufras* 
cri ti» Escribano, se sacaná pública subasta 
por término de quince dias, una casa sita 
en esta corto y su calle de San Bernarda 
no, núm. 6 nuevo, 8 antiguo, de la man* 
lana 53 i; consla de 2650 pies cuadrados, 
y se halla tasada en la cantidad de 76.980 
reales. Otra en la calle del Conde Duque, 
números 12 y 14, con vuelta ala travesía, 
números 18 nuevo, 1 antiguo, déla man
zana 542; consta de 4649 y 5[8 pies, y 
se halla tasada en la cantidad de 78.4 6 
reales, y además una hacienda, sita en 
Fnencarral y su término, compuesta de un 
solar, en la calle del Barquillo de dicho 
pueblo, de 672 pies. Una casa en la calle 
de la Amargura, núm. 5, con 285i pies 

Í
r 3(4 de .otro. Uua tierra de 2 y media 
anegas, en el sitio llamado Fuente del 

Piojo, sembrada de trigo. Una vina par
dillo, plantada al cuadro, en el sitio del 
camino del Pardo, ó portillera del Tam
bor y llano de los Valles, de 7 fanegas: 
otra tierra en el silio de la vereda de la 
Quinta, sembrada de trigo, de fauega y 
media. Otra tierra el Baljaroso, llano de 
la Quinta, sembrada y nacida de Irigo, de 
caber una fanega y 2 celemines. Una viña 
en el Calveron, de moscatel, encabezada 
de linio, plantada al cuadro, de una fa-
oega y 5 cuartillos, y contiene 260 cepas 
y varios marros. Una tierra erial, en el 
sitio llamado Calveron, que fué viña, de 
caber 6 fanegas. Y otra tierra en el orti
gal de Barbechera, de cabida 7 fanegas, 
las cuales se hallan tasadas en junto en la 
cantidad de 29.912 rs. vn., á rebajar 
carga9, y para su remate se ha señalado 
el dia 9 del próximo mes de julio, á las 
doce en el Juzgado referido, sito en el piso 
bajo de la Territorial, plazuela de Santa 
Cruz, celebrándose doble subasta respec
to de los bienes de Fuencarral, aote el 
Juez de paz de dicho pueblo, en el mismo 
di a y hora, admitiéndose entre lanío las 
posturas que se hicieren. 

Madrid 25 de junio do 1861.—Visto 
Bueno.—J. María Gago.—El Escribano, 
Isidro Hernández.—515. 

llama al seflor don Ricardo Martel Fer
nandez de Córdoba, Conde de Torre Ca
brera y del Menado, cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de nueve 
dias, que empezarán á contarse desde el 
siguiente al de la publicación de este edic
to en la Gaceta del Gobierno, comparezca 
en dicho Juzga lo (sito en el piso bajo de 
la Audiencia Territorial de esta corte), á 
fin de que preste una declaración acordada 
en un exhorto librado por el señor Juez 
de primera instancia del distrito de San 
Vicente de la ciudad de Sevilla, referente 
á los autos que se siguen á instancia de 
los herederos de don Cándido Joaquín de 
Guzraan, sobre mejor derecho á los bienes 
que constituyeron la primera dotación de 
los del convento del Socorro de dicha ciu
dad; bajo apercibimiento de que no com* 
pareciendo, le parará el perjuicio que na
va lugar. 

Madrid 27 de junio de 1861.—San
cha— 518. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Navaeerrada. 

Autorizado competentemente este Ayun
tamiento para proceder en pública subasta 
á la enagenacion de las lefias para carbo
neo existentes en el primer tranzón de la 
Mata del Val lacillo, en la dehesa de la Go
londrina, perteneciente á los propios de 
esta villa, y debiéndose verificar el rema
te, según se previene por la superioridad, 
se pone á.'continuación el estado de clasi
ficación, el cual es como sigue: 
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A cuyo efecto ha señalado para su re-
mate el día 28 del próximo mes de julio, 
de diez á doce de su mañana, en la Sala 
consistorial, el cual se celebrará bajo el 
pliego de condiciones que se halla de ma
nifieste en la Secretarla de e#te Ayunta
miento y será presidido por el seflor Al» 
calde. 

Navaeerrada 27 de junio de 1861.— 
Por orden, Juan Serrano Vázquez. 

Alcaldía constitucional de Alameda del Valle. 

El dia 28 de julio próximo, á las doce 
del dia, en la Casa cocsis orial, y bajo la 
presidencia del seflor Alcalde, se procede
rá en virtud de autorización superior, á la 
venta de lefias del segundo tranzón, ó sea 
Pefiagudilla y Dehesilla, valuadas en 
7950 rs., bajo las condiciones que están 
de manifiesto en la Secretaria y con suje
ción á la Ordenanza del ramo y disposw 
.cienes posteriores. 
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Alameda del Valle 28 de junio 
186!.—El Alcalde, Zoilo S;.n Dongil. 

,1(3 

Alcaldía constitucional de VaWerde. 

Con autorización superior, se verificó 
el remate de subasta, p o r cuatro años, de 
657 fanegas de tierra de los propios de 
esta villa, el dia :<:» del actual y en canti
dad de 5461 reales, 83 cents. Se admite 
la mejora del 25 por 100 de dicha canti
dad, durante los 90 dias siguientes á dicho 
dia 26. 

El pliego de condiciones estará de ma« 
nifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia llamando licita* 
dores. 

Yalverde 27 de junio de 1861.—El 
Alcalde constitucional, Juan Ruiz.—Por 
su mandado, Cecilio García de la Roza, 
Seeretario interino. 

A ¡cal 'íj conslituconal de El Molar. 

El Ayuntamiento de El Molar, en vir
tud de autorización del escelenlisinio se
ñor Gobernador civil de la provincia, ha 
señalado el domingo 9 de julio próximo, 
á las doce de su mañana, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras 
para la habiül.eion de una cárcel ó depó
sito manicipal en esto villa. Servirá de 
tipo para la subasta la cantidad de 8699 
reales con tres céntimos, no admitiéndose . 
proposiciones que escedan de dicha can* | 
tidad. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos en el Real decreto de 27 
de febrero é instrucción do 19 de marzo 
de h o 2 , en Ja casa consistorial de dicha 
villa, hallándose de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento para conocí 
miento del púbüco les pliegos de condi
ciones económicas y facultativas, bajo de 
las cuales se ha de verificar la subasta: 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados ,»rregiados al adjunio mo
delo, acompañando' la oportuna cada de 
pago, que acredite baber consignado como 
garantía "en la Depositaría del Ayunta
miento el 10 por 100 de la cantidad á 
que asciende el presupuesto, ó bien pre
sentará un fiador abonado suficientemente 
ajuicio de la municipalidad: cuyos docu
mentos, terminada que sea la subasta, se 
devolverán á los interesados de las propo* 
siciones que no hubiesen sido admitidas, 
quedando unida al espediente la del me
jor postor, hasta que se haga la recepción 
definitiva de la obra. 

En el caso de resultar dos ó mas pro
posiciones iguales se celebrará únicamen-
* j entre sus autores uua segunda licita
ción abierta en los términos prescritos en 
la citada instrucción. 

El Molar 28 de junio de 1861 . -Hi 
pólito Vázquez. 
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fanegas de trigo, 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón, 
vacas que componen 41.917 

libras de peso, 
carneros que haceu 15.283 

libras do peso. 

Precio* de artículos al por mayor y tne-
nor en el dia de hoy. 

Caree de vaca, de 46 á 49 rs. arroba, y 
de 18 á 20 cuartos libra. 

ídem de carnero, de 1$ á 20 cuartos li
bia. 

ídem de ternera, de 74 á 82 rs. arrob? 
y de 54 á 42 cuartos libra. 

Tocino añejo, de 70 á 72 rs. arroba, de 28 
á 5ü cuartos libra. 

Jamón, de 96 á i 0 i rs. arroba, y de 
58 á 46 cuartos libra. 

Aceite, do 64áÓ6 reaies arroba, y de 20 
á 22 cuartos libra. 

Vino, de 36 á 44 rs. arroba, y de 12 ;» 
16 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de i 1 á 15 cuartos. 
Garbanzos de 5 \ á 44 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, d e 2 4 á 50 rs. arroba, ) de 8 a 

12 cuartos libra. 
\rroz, de 35 á 55 rs. arroba, y de 10 h 

i4 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 18 rs. arroba, y He 7 

á b cuartos l ibra.— 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jibon, de 60 á o2 rs. arroba, y de 20 i 

22 cuartos libra. 
Patatas, de 7 h S rs. arroba, \ de 5 á í 

cuartos libra. 

venciones de ferro-carriles, sin cupón, no 
publicado, 92. 

Acciones del Banco de España, uo pu
blicado, 210 d. 

Acciones do la compañía metalúrgica 
de San Juan de Alcaráz, id., 50 d. 

CAMBIO 
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Londres á 90 dias fecha, 49-70 p. 
i'aris á 8 dias vista, 5-18. 

Plazas del Reino. 

Dafio. 
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Modeló de proposición. 

D. N. de T. vecino de enterado 
del anuncio publicado co el boletín Oficial 
número del dia y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras necesarias para la habilitación do 
una cárcel ó depósito municipal en esta 
villa, se compromete á lomar á su cargo 
la construcción de las mismas, coa entera 
sujeción á las espresa.las condiciones, por 
la cantidad de ; cuya obra que* 
dará concluida en el término de dias. 

Fecha y firma derproponente. 
— — 

Alcaldía constitucional de Collado Si diano. 

Autorizado competentemente este Ayun
tamiento para proceder en pública subasta 
ala enagenacion del ramoneo de fresno, 
chaparro y roble de las leñas para carbo
neo existentes en la dehesa de la Jara, 
perteneciente al común de vecinos de esta 
villa, y debiéndose verificar el remate por 
arrobas de carbón y gavilla, se pone á 

A cuyo efecto ha señalado para su re* 
mate el dia 28 del pióximo mes de julio, 
desde las diez á doce de su mañana, en la 
sala consistorial, elenal se celebrará bajo 
el pliego do condiciones que se halla dé ma
nifiesto en la secretaría de este Ayunta
miento, y será presidido por el señor Al
calde. 

Collado Mediano 28 de junio de 1861. 
—El A. C , Esteban Palacios. 
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Aloaldia constitucional de Arroyomolinos. 

Autorizado competentemente el Ayun» 
tamienlo de la villa de Arroyomolinos pa
ro ai rendar en pública subasta y por 
tiempo de cuatro años las tierras labran* 
lías de secauo, pertenecientes á sus pro
pios, ha acordado el mismo señalar ei dia 
4 de agosto próximo, de diez á doce de su 
mañana, para la celebración del primer re
mate de dichas fincas, en la sala capitular 
del citado Ayuntamiento: el tipo que ha de 
servir de base á dichas lincas según el 
producto drl último quinquenio será ei de 
8515 rs. 19 ceñís, vellón, podiendo lodo 
licilador enterarse del pliego de condicio
nes durante el plazo señalado en la seore* 
taria de su Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licita do res. 

Arroyomolinos 50 de junio de 1861. 
—El Alcalde, Manuel Godino. 

Precios Ae (¡runos en 
hoy. 

Cebada nu^va de ¿ 0 1|2 i ¿i rs. r. 
Ídem añeja, de 2 i i\ 25 rs. f. 

Mgarroiu, á 25 r>. ¡4 
Trigo vendido 525 fanecas 

, Que lan por vender 2260 
Precio máximo . . . . 57 
ídem mínimo - 48 
ídem medio 4 • 51 ,58 

Lo que se anuncia ai público para su s C g 0 V ¡ a 

inteligencia. . Sevilla. 
Madrid 2 de julio ue 18o l . Ll | g o r ¡ a < . 

Albacete. . . 
Alicante.. . . 
Almería.. . . 
Avila 
Badajoz. . . . 
Barcelona. . , 
Bilbao 
Burgos. . . . 
Cácer».r. . . . 
Cádiz 
Castellón. . i 
Ciudad-Real.. 
Córdoba.. . . 
Coruña. . . . 
Cuenca. . . . 
Gerona. . . . 
Granada I j4 
Guadalajara. . . . par p. 
Huelva f », 
Huesca j » 
Jaén 5|8 p. 
León l | i 
Lérida » 
Logroño par d. 
Lugo » 
Málaga » 
.Murcia par d. 
Orense 5|8 p. 
Oviedo » 
Valencia. . . 

j g u i sin 

m 
o|4 d. 
1|4 d. 
1|8 
l | 4 d / ¿ 
. I t ^ l ob 

Pamplona. . . . 
Pontevedra. . . 
Salamanca. . . 
San Sebastian. . 
Santander. . . 
Santiago. . . . 

Alcalde-Corregidor Duque de Ses:o. 

AlCALOIA-OOR 
MAI 

REGIMIENTO 
ORIO. 

DE 

De los partes •emitidos en este dia 
por la Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 

BOLSA DE MADRID. 

S:olimci»n del 2 .le julio de ÍSü\1 j 
•i /'«.» tres 'le '<i tur de. 

ai i . •.<•} h f -'.'.¡i i ¡ i t ) ' « tj 'iifcnl 
r o . N D o s i ' t macos. 

! . I w / X ^ i í * 5 ^ t s i M CA 
Ululos del 5 por 100 consolidado,; 

sin cupón, publicado, 48-45, 50 y 55 
c ; á plazo, 48-05, 70 y 85 fin cor. vol. 

ídem del 5 por lOn diferido, sin cu* 
pou, publicado. Í2-25; á plazo, 42-50 , 
lin cor. vol. 

Deuda del personal, no publicado, ' 
20-80 d. 

Acciones de carreteras.—Emisión le , 
1.° de abril de 1S50 de á 1000 reales, ' 
6 por i00 anual, id.. 96. 

lierc dea2000 rs., id., 96-50. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 rs., id., 9o d. 
ídem de 5 i de agosto de 1852, do á 

2000 reales, id-, par p. 
ídem de l . ' d e julio de ISoiJ, d e a 

2000 rs., sin cupón, no publica lo, % . 
Acciones de obras públicas de 1.° de 

julio de 1858, sin copón, no publicado, 
95-60 d. 

Ídem dei canal de Isabel II, de á 
1000 rs. , 8 por 100 anual, sin cupón, no 
publicado, 107 d. 

Obligaciones del Estado, para sub» 

raeT. ¿*. í S 
ledo. ?•. L 
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Tarragona. 
Teruel. 
Toledo. 
Valencia 
Valladoli'!. 
Vitoria. . . 
Zamora. . . 
taragoza." . 
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4 1,2 por 100^ . 

B«|iañotes. 

. 67,5S 
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1 
-ui*» idn ¿ifcidolno LUÍMÍUS J Ü 
5 por 100 interior. . 47 7,8 

ídem diferido 42 t |8 
Amorlizable 16 1,2 
Consolidados 8 9 ^ 8 á ' l ¡ Í 

Editor, D. IVA* Aito.mo Carcix , 

ftHUB Imprenta <>el TOWTÍO, PueUa. ti'im Sí», 

MAD51Ü: j K M . 

file:///rroz

